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MOCIÓN DE CONTROL SOBRE LOS TRABAJOS A REALIZAR EN LA CALLE
DE LA FUENTE DE LA SALUD

Olaia Duarte Lopez, concejala del grupo municipal EH Bildu, al amparo del artículo 98 del
Reglamento Orgánico del Pleno, somete la siguiente moción a la consideración del Pleno.
La moción es consecuencia de la interpelación substanciada el 16 de octubre de 2017 en la
Comisión de Desarrollo y Planificación del Territorio. 

JUSTIFICACIÓN

El 18 de mayo de 2016, los vecinos y vecinas del número 16 de la calle de la Fuente de la
Salud presentaron un escrito en el servicio Udalinfo. En el mismo, declararon mediante un
conjunto de fotografías que su casa estaba construida contra una pared de piedra, y que ello
les causaba diversos problemas.

Por un lado, en el patio de la casa existían graves problemas de seguridad, ya que caían
piedras y pedazos de troncos, y, por otro, habían reparado en que estaban saliendo grietas
en el resto de casas existentes encima del muro (viviendas de la calle del Alto de Amara). 

Los vecinos y vecinas, mediante el citado escrito, solicitaban la ayuda del Ayuntamiento,
de cara a aclarar a quién correspondía reparar el muro y tomar las medidas de seguridad
oportunas. 

En las comisiones de junio de 2016, presentamos una pregunta sobre este tema al concejal
de Urbanismo, el cual nos contestó que no conocía la solicitud de los vecinos y vecinas,
pero que esa misma semana (el miércoles) acudiría al lugar junto con el director de su
departamento a estudiar cuál era la situación. 

Al haber transcurrido tres meses sin que los vecinos y vecinas tuvieran noticias ni  del
concejal delegado ni del técnico, este grupo presentó la siguiente moción den control en la
sesión plenaria de septiembre de 2016: 

• El Pleno solicita al  Gobierno Municipal que responda a las peticiones de la
ciudadanía, sobre todo cuando dichas peticiones están relacionadas con la seguridad
de las personas.

• El Pleno solicita al Gobierno Municipal que concrete cuáles serán las medidas
que tomará el Ayuntamiento para mejorar las condiciones del muro de piedra, para
que el  vecindario  de la  calle  Fuente  de  la  Salud puedan utilizar  sus  patios  sin
peligro. 

Esta moción fue aprobada por unanimidad, y en febrero de 2017 se publicó en la prensa
escrita que el muro de la citada calle sería reparado, empleándose para ello 100.612 euros.
En marzo, los vecinos y vecinas se pusieron en contacto con el delegado para obtener
información sobre las obras y contrastar la información publicada por la prensa, pero a día
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de hoy siguen sin haber recibido ninguna respuesta del delegado, y, habiendo transcurrido
un año, nos comunican que las obras no se han realizado. 

En contestación a la interpelación que este grupo presentó en la comisión de este mes, el
delegado señaló que era preciso aclarar si la parcela era de carácter público o privado y que
ese es el motivo por el que se ha demorado el inicio de esta obra. Con todo, no podemos
entender por qué anunció el Gobierno Municipal que dichas obras se iban a acometer en
febrero, si existían dudas sobre la titularidad de la parcela. Tampoco entendemos la razón
por la que no se han adoptado las medidas precisas para garantizar la seguridad de los
vecinos y vecinas durante estos meses. 

Teniendo en  cuenta  lo  anteriormente  expuesto,  la  concejala  abajo  firmante  presenta  la
siguiente MOCIÓN:

1. El Pleno solicita al Gobierno Municipal que proporcione a los vecinos y vecinas del
número 16 de la calle de la Fuente de la Salud una información real y actualizada
sobre los proyectos o las obras que se prevé acometer en dicha zona. 

2. El Pleno solicita al Gobierno Municipal que, antes de anunciar su pretensión que
acometer cualquier proyecto u obra, compruebe el carácter público o privado del
ámbito en el que prevé intervenir, para evitar los problemas de gestión que puedan
surgir en el futuro. 

3. El Pleno solicita al Gobierno Municipal que realice las gestiones necesarias para
garantizar la seguridad de las personas usuarias del patio situado en el número 16
de la calle de la Fuente de la Salud. 

San Sebastián, 9 de octubre de 2017

Olaia Duarte López,

concejala del grupo municipal EH BILDU.
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